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Estimad@s Sr@s, 
 
Una vez revisada en la fecha del 15-09-2025, por parte de la Comisión de Evaluación, la 
documentación presentada en el Sobre 1 (Documentación Administrativa) para el citado 
expediente de licitación (FIBHGM PA 06-2025) se concluye que las siguientes entidades no 
cumplen con las especificaciones del PCAP, y, por lo tanto, deberán proceder a subsanar en 
un plazo de 3 días naturales, lo siguiente: 
 
BIOSUR SCIENTIFIC SL:  
Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay que marcar 
la opción correspondiente). Deberán aportar dicho Anexo debidamente cumplimentado y 
firmado.  
 
CALIBRE SCIENTIFIC SPAIN SLU: 
DEUC: no se ha cumplimentado el apartado de operador económico. Deberán aportar el 
DEUC debidamente cumplimentado y firmado. 
 
IIlumina Productos de España SLU: 
DEUC: no se ha cumplimentado el apartado de operador económico. Deberán aportar el 
DEUC debidamente cumplimentado y firmado. 
 
BIOMOL SL: 
Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay que marcar 
la opción correspondiente). Deberán aportar dicho Anexo debidamente cumplimentado y 
firmado. 
 
LABNET BIOTECNICA SL: 
Anexo III: En el apartado de personas con discapacidad pone otra empresa y no se ha 
cumplimentado dicho apartado (hay que marcar la opción correspondiente). Deberán 
aportar dicho Anexo debidamente cumplimentado y firmado. 
 
BIOGEN CIENTÍFICA SL: 
Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay que marcar 
la opción correspondiente). Deberán aportar dicho Anexo debidamente cumplimentado y 
firmado. 
 
PALEX MEDICA SA: 
Anexo III: No se ha cumplimentado el apartado de subcontratación (hay que marcar la opción 
correspondiente). Deberán aportar dicho Anexo debidamente cumplimentado y firmado. 
 
MERCK LIFE SCIENCE SL: 
Aportan DEUC y Anexo III sin firmar. Deberán aportar el DEUC y el Anexo III debidamente 
cumplimentado y firmado. 
 



FUNDACIÓN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA  
HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN 

                                                                           

Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón 

 

G-M

FISHER SCIENTIFIC SL: 
DEUC: no se ha cumplimentado el apartado de operador económico. Deberán aportar el 
DEUC debidamente cumplimentado y firmado. 
 
DDBIOLAB SL: 
DEUC: Han aportado otro documento en lugar del DEUC. Deberán aportar el DEUC 
debidamente cumplimentado y firmado. 
 
 
Toda la documentación se deberá aportar por VORTAL en respuesta al correspondiente 
mensaje, en un plazo máximo de 3 días naturales, a contar a partir del siguiente al de esta 
notificación. El plazo para aportar la documentación solicitada finaliza el lunes 22 de 
septiembre de 2025, a las 15 horas. 
 
Les ruego por favor que confirmen la correcta recepción del presente mensaje. 
 
 
(Mensaje original enviado por plataforma de licitación electrónica VORTAL) 
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